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MINISTEr,!0, DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

DE 1.9 

.. ( ) 2 2 JUL 1994 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

"Por la cual se reestructura el servi cio público de transporte 
de pasajeros en la ruta FLORENCIA - SAN VICENTE DEL CAGUA.N Y 
VICEVERSA, y se mod i f i ca además, l a capac idad transportadora 
en a utomóvil a la empre sa TRANSPORTES DEL YARI S_A_ - TRANSYARI 
S _A_" 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO TERRESTRE 
AUTOMOTOR 

En uso de sus facultades legales ~' estatutarias y en especial 
las confe t'idas por los Decretos 1927 de 1991 , 2 171 de 1992 ~' 

la Resolución 0333 d e 1B94, y 

CONSIDERANDO: 
.,. 

Que en escrito radicado bajo e l numero 0 12024 del 2 7 de abril 
de 1994, el representante legal de la empresa TRANSPOR'.I'ES DEL 
YARI S_A_-TRANSYARJ S _A _ , solic i tó interventoria ant,e el 
Mini s terio de Tr·ansporte, para la reestructuración del 
servicio . público de transporte de pasaj~ros en automóv il, en 
las rutas F l orencia - San Vicente del Caguán ~' Florenc ia 
- Cartagena del Cha i rá y vice versas . en concordancia con lo 
establecido en el articulo 59 del Decreto 1927 de 19Sl . 

Que a través del ofi cio radicado bajo el número 014894 del 24 
d e mayo de 1994, el gerente de la empr ·esa TRANSPORTES DEL YÁRI 
S_ A_- TRANSYARI S_A _,. solicitó ·ante el Ministerio •de 
Transporte, la des ignación del interven tor para la supervisión 
de l a toma de información de campo en la ruta Florencia -San 
Vicente del Caguán ~' viceversa, al igu a l que la proposición 
sobr·e los dias, cantidad de personal encuestador , fot'matos, 
entre otr0s aspectos, par.a la r e.colección de d icha 
información; quedando p e ndiente la ru ta Florencia -Cart.agena 
del Ch a i ra y viceve r sa, para l.a cua l l a empresa en comento 
comunica.t'á en época posterior_ 

Que el Ministerio de Transporte efectuó i nterventoria a la 
'l;i,~,.¡na de información de campo en 'la ruta precltada, la cual se 

.,J.:l'-:evó a cabo durante los dias .1 ,. 2 ~' 3 de ,junio de HJ~l4 en l a 
1ócal idad de Doncello-Caqueta ' ~' en la terminal de transpor t e s 
de Florencia. ,. 

·,-:\,,. 

Que por medio de l radicado 017893 del 16 de junio de 1994, la 
empre sa peticionaria p.t'es'entó el e studio de reestructut~a c ión 
cuya sustentación s e basó e n la toma de informacrón de campo~ 
de acuerdo a lo preceptuado en el o rdenamiento juridico 
precitado. Asi mismo '.I' teniendo como base la peticion de 
reestructuración , l a empresa solicita se le in ment~ l a 
capacidad transportadora en a u t o.móvil. 
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Continua ción de la resolución "Por la cual ae reest ructura el 
servicio público de transporte de pasajeros en la ruta 
FLORENCIA - SAN VICENTE DKL CAGUAN Y VICEVERSA y se lIIDdifica 
además, la capacidad transportadora en automóvil a la empresa 
TRANSPORTES DEL YARI S_A_-TRANSYARI S_A_" 

************************************************************** 
Que la empr·esa TRANSPORTES DEL YARI S_A_-TRANSYARI S_A_, es 
la única sociedad tra.nspor-ta.dor·a que tiene servicio autorizado 
en or·igen-destino en cla.se de vehículo automóviL frecuenc ia 
diaria, nivel de servicio cor·r·iente, en la ruta Florencia. -
San Vicente del Ca.gu.á.n y viceversa., según r·esolución No. 091 
del 22 de octubre de 1993, a.sí: 

Saliendo de Florencia: 
05:20-06 : 20-08 : 20-10:20-11:20-12:20-13:20-15:20-16:30-17:20-
18:30 ~ 
---;:::.--
Saliendo de San Vicente del Caguán: 

~:30-05:20-06:20-08:20-10:20-11:20-12:20-13:20-15:20-17:20-
113:30 ~ 
_..-::-. --Que por 
1993, se 
quedando 

medio de la resoluciói1 No. 100 del 5 de noviembre de 
le modificó la capacidad transportadora en automóvil 
comprendida dentro de los siguientes limites: 

Capacidad Mínima: 10 
Capacidad Máxima : 12 

Que el Grupo No.1 Estudios de :Movilización, Rutas ~, Horarios 
de la Subdirección de Pasa 0ieros de la Dirección General de 
Tr·ansporte y Tránsito Terrest1-e Automotor del · Ministerio de 
Transporte, elaboró el estudio No.004 de 1994, en el cual 
conclu~•o que es viable acceder a lo solicitado, en razón a que 
la ~mpresa peticionaria cumple con los requisitos exigidos en 
los artículos 59 y 6fl del De9reto 1927 de 19fi1. 

Que el Comi't;,'é de la Dirección General de Transporte 1' Ti:•ánsito 
Terrestre Automotor, en sesión del d°ia 21 de julio de 1994, 
<lió concepto favorable ·a la,s recomenclacimies dadas en el 
estudio 004 de 1994. 

Que ·en mérito a lo expuesto, este despacho. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Reestructurar el servicio publico de 
transporte de pasajeros en la ruta Florencia - San Vicente del 
Caguán y viceversa, a la empresa TRANSPORTES DEL YARI 
S.A.-TRANSYARI S_A_ ~ quedando asi: 

Saliendo de Florencia: 
/ .- ,,., 

03:50-04 : 20-04:50-05:20-05:50-06:20- 06:50-07:20-07:50-03':20 
08:50-09 : 20-09 : 50-10:20-10:50-11~20-11:50-12~0-12:50-13aO 
13:50-14:20-14:50 15r20-15:50-16: ~(b,...l--Sj-50- 17:20- 17: --18:20 
18:50-19:20-19:50 - ~~~v 
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Continuación de la resolución "Por la cual se reestructura el 
servicio público de transpor te de pasajeros en la ruta 
FLORENCIA - SAN VICENTE DEL CAGUAN Y VICEVERSA y se IDDdifica 
además, la capacidad transportadora en automóvil a la empresa 
TRANSPORTES DEL YARI S.A. - TRANSYARI S . A_" 
************************************************************** 
Saliendo d~. Vicente del Ca.guá.n: 

~!~--' . . / 
03:50-04:20-6~:50-05:20-05:50-06(20-06:50-07:20-07:50-08:20 
08 : 50-09:20-09:50-10:20-10:50- 11:20-11:50-12:20-12:50-13~20 .• ~ 
13: 50-14: 20- 14: 50 15 :·20-15 : 50-16: 20-16:fO-l 7: 20-17: 50-li3: 20 ( /t/ . .,/ 
18:50-19:20-19:50 ' 

e / (;·} pt· . ' t · d 1, Se • . F,· . d. . ··1 d 
arac er.1.a .1.caa e rv.1.c.1.0 : recuencia .1.ar1a, e ase e 

vehículo Automóvil, Nivel .. de servicio corriente. 

ARTICULO SEGUNOO: Como consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior. modificar el articulo 2o. de la resolución 
091 del 22 de octubre de 1993, únicamente en lo per.tinente a 
los ho1•arios que se reestructuran en la ruta Florencia -San 
Vicente del Caguán y vicevJrsa. 

ARTICULO TERCERO: Revocar la resolución No. 100 de l 5 de 
noviembre de 1993, relacionada con la ca]...'8cidad transportadora 
en automóvil de l a empresa TRANSPORTES DEL YARI S.A. 
-TRANSYARI S.A.? l a cual queda comp.t-e.ndida dentro de los 
siguientes límites: 

CAPACIDAD MINIMA: 26. 
CAPACIDAD ,MAXIMA: 32. 

ARTICULO COARTO: Los denl,ás termü1os de la resolúción 091 del 
22 de octubre de lfl93, continúan vigentes. 

ARTICULO QUINTO: Las autoridades de tránsito y transporte 
serán las encargadas de velar por el estricto cumplimiento de 
la pre1=3ente providencia. 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente .acto .administrativo 
procede el recurso de .reposición por la via gubernativa ante 
este despacho y el de apelación ante el Ministro de 
Transporte, dentro de l os cinco (5) dias hábiles siguientes a 
su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

á, D.G., a. los 22 JUL 1994 
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